
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

Acuerdo No.822
17 de diciembre de 2015

Por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de los parámetros
técnicos y los sistemas de control asociados de la central Merilectrica

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y según lo aprobado
en la reunión No. 460 del 17 de diciembre de 2OL5 y,

CONSIDERANDO

1. Que mediante el Acuerdo 752 de 2015 (antes Acuerdo 640 de 2014) se
establecieron los requerimientos para la obtención y validación de parámetros
del generador y los modelos del sistema de excitación, control de
velocidad/potencia y estabilizadores de sistemas de potencia de las unidades
de generación del SIN y se definieron las pautas para las pruebas y reajustes
de los controles de generación.

2. Que siguiendo el procedimiento para solicitar el cambio de parámetros
técnicos de las plantas de generación del Acuerdo 497 de 2010, Celsia S.A.
E.S.P. solicitó al CND mediante comunicaciones con número de radicado en XM

20t5440t9618-3 del 25 de Noviembre de 2015 el cambio de los parámetros
técnicos y los sistemas de control asociados al generador de la central
Merilectrica.

3. Que XM S.A. E.S.P. mediante comunicación 020072-t del 10 de Diciembre
de 2015 dio concepto favorable a la solicitud de modificación de los parámetros
técnicos y los sistemas de control asociados al generador de la central
Merilectrica.

4. Que el Subcrcmité de Controles en su reunión 62 del 15 de Diciembre de
2015 dio su concepto favorable a la solicitud de modificación de los parámetros
técnicos y los sístemas de control asociados al generador de la central
Merilectrica.

5. Que el Comité de Operación en su reunión 266 del 17 de Diciembre de 2015
recomendó al CNO la expedición del presente Acuerdo.

pRrMERo. Aprobar ta incorpor..,;.t::::i.t, os en los parámetros técnicos
y los sistemas de control asociados al generador de la central Merilectrica
como se presenta en el Anexo del presente Acuerdo que hace parEe integral del
mismo.
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22 de diciembre de 20

Presldente,

!

NACIONATDE OPERACXÓN
CNO

Acuerdo rige a partir del de$pacho que se realizafá el
5 para la operación del 23 de diciémbre de 2015.

Secretario Técnico,

/4FaÉ/
ALFRTO OT.ARTE AGUTRRE v

U
DIANA M.



CONSII,JO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ANEXO

Anexo l. Parámetros Técnicos Unidad Merilectrica Acuerdo GNO 752 de 2015 (26-f 0-2015)
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Tabla '1. Parámetros Modeto Generador Merilectrica
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Figura l. Diagrama de bloques del AVR
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Tabla2. Parámetros del AVR
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Figura 2. Diagrama de bloques del modelo OEL

Pórsil*tel

)Kd GsnErrci¡ de*uirs OEL foul
Td Hetiemsodsm{naBEL Isl 0.8

Kaoell Ganrci¡ &lOEL Ins In¡l 50"

KEoel S ryrarc*a dd 0EL fs.ll 40

lFDr¡¡ckr¡il fotrierte de Plckw lnst fsrl 1"4
-0"s1
**{.
- 

0"5

lFDpft:kry Co¡¡iedr de Prckrp lgrl
Msd{ V#r sr.Ferüx 0EL lpul
Taqdl Cte en d¡a¡s d6l tlEL Inst lsl
Tdocll übÉ eh delórtr dd0EL lrst ts] 4

Taoel üe en drmo # 0EL fsl 7

Tdoel üe en del¡r*o del 0EL [s] nq* **- 
--" atLvl Valot irú*b Hidacsb lnst foul

H'd Vdry qprior Histeresis lnst hul 0.03

Lv Valor infsis Hi$eresbls.¡l ü.97

Hv Valm er^pkx Hi:*eresi* [pul 1

Toel Cte tenwosi¡mbn OEL lil
-4,
-6.tlinúEL Línúle irú dB dd€ dnl0EL hul

HLlrúEL LírrüÉ $p de $sHa dal 0Et- tr-

Tabla 3. Panámetros del Modelo de OEL

ACUERDO 822
6el'



CONSIIJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

Figura 3. Diagrama de bloques del modelo de UEL
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Tabla4. Par¿írnetros del Modelo de UEL
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Figura 3. Diagrama de bloques del modelo del GOV de la Turbina
Pa¡¡ro¡a

Tabla 5. Parámetros del GOV de la Turbina
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Tabla 6. Parfurietros - Tabla Caracteristica de

Tabla 7 . I'arámetros- Tabla Caracteristica de Banda

'l

Tabla 8. Par¿ímetros- Tabla Caracteristica de Banda Muerta del
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